
Constancia Secretarial: La Dorada, Caldas, 28 de agosto de 2023.   

 

A despacho del señor juez el presente expediente informándole que el operador de Insolvencia del Centro 

de Conciliación Conalbos, allegó al despacho informe del proceso de Negociación de Deudas promovido por 

el señor Juan Gonzalo Quintero Suárez y auto de admisión de fecha 03/03/2023. 

 

Sírvase Proveer.  

 

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho  

Secretaria 
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SUSPENDE PROCESO Y ORDENA OFICIAR   

 
Mediante escrito antecede y visto en el archivo 02 del expediente electrónico 

cuaderno principal de este despacho judicial, el operador de Insolvencia del 

Centro de Conciliación CONALBOS en cumplimiento al auto de fecha 03/03/2023 

informó que en cumplimiento a lo estipulado en el artículo 545 numeral 1º del 

C.G.P.; “No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de 

bienes por mora en el pago de cánones, o de jurisdicción coactiva contra el 

deudor y se suspenderán los procesos de este tipo que estuvieran en curso al 

momento de la aceptación…” 

 

A su vez, el parágrafo del artículo 161 del Código General del Proceso que 

preceptúa:  

“También se suspenderá el trámite principal del proceso en los demás casos 

previstos en este código o en disposiciones especiales, sin necesidad de 

decreto del juez.” (Subrayado del despacho). 

Por ello y toda vez que el presente proceso en contra del deudor Juan Gonzalo 

Quintero Suárez, se persigue el pago de títulos valores suscritos con la entidad 

bancaria Bancolombia S.A., procederá el despacho suspender el presente 

proceso en los términos establecidos por el auto de admisión de fecha 

03/03/2023, esto es, hasta tanto llegue a su terminación el proceso de 

negociación de deudas del demandado. 
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Para los fines pertinentes, se solicitará al Centro de Conciliación CONALBOS, 

comunique al presente despacho las actuaciones que se desplieguen en el 

proceso de Negociación de deudas del señor Juan Gonzalo Quintero Suárez. 

 

Por secretaría ofíciese al Centro de Conciliación CONALBOS informando la 

presente decisión. 

 

DECISIÓN   

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Civil del Circuito de la Dorada, 

Caldas,  

 

RESUELVE   

 

PRIMERO: Suspender el presente proceso Ejecutivo con Garantía Real 

promovido por Bancolombia S.A. en contra de Juan Gonzalo Quintero Suárez, 

por lo indicado en la parte motiva de la presente providencia y hasta tanto se 

valide el acuerdo de Negociación de Deudas del demandado. 

 

SEGUNDO: Solicitar al Centro de Conciliación CONALBOS, comunique al 

presente despacho las actuaciones que se desplieguen en el proceso de 

Negociación de Deudas del señor Juan Gonzalo Quintero Suárez. 

 

TERCERO: Por secretaría ofíciese al Centro de Conciliación CONALBOS 

informando la presente decisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

   
CAAC 
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